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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL, VIVIENDA Y TRANSPORTES

2191
ORDEN de 30 de abril de 2024, del Consejero de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes, 

por la que se convoca y regula un programa de ayudas al sector del transporte público de mer-
cancías y personas viajeras por abandono de la actividad.

Uno de los problemas que afectan al sector del transporte público por carretera es la elevada 
edad de los transportistas autónomos. Es por ello que este Departamento ha estimado conve-
niente fomentar el abandono de la profesión para aquellos profesionales de edad avanzada que 
han ejercido gran parte de su vida profesional en el sector del transporte público por carretera 
dotándolos de los recursos necesarios para este fin.

Para el ejercicio 2024, se pretende atender al sector del transporte público de mercancías por 
carretera en vehículos pesados y ligeros, así como al sector del transporte público de personas 
viajeras en autobús, por cuanto hay numerosos casos de elevada edad de transportistas en estos 
sectores que carecen de los recursos necesarios para abandonar la actividad, por lo que estas 
ayudas realizan una función exclusivamente social. Igualmente se incluyen a los transportistas a 
los que les haya sido declarada una incapacidad permanente absoluta, total o una gran invalidez.

Este programa de apoyos está contemplado en el Plan Estratégico de Subvenciones del Depar-
tamento de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes 2021-2024, aprobado por Orden del 
Consejero de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes de 2 de junio de 2021, y que puede 
ser consultado en la sede electrónica https://www.euskadi.eus. Por lo tanto, es una actuación 
que se enmarca dentro de los objetivos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco en el sentido de actuar sobre el elemento fundamental del sector del transporte, cual es la 
persona transportista.

Según los créditos autorizados por la Ley 21/2023, de 22 de diciembre, por la que se aprueban 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2024, la 
presente convocatoria de ayudas cuenta con suficiente cobertura presupuestaria.

En su virtud y en ejercicio de la competencia que me atribuye el artículo 4.1 del Decreto 11/2021, 
de 19 de enero, de estructura orgánica y funcional del Departamento de Planificación Territorial, 
Vivienda y Transportes, puesto en relación con lo dispuesto en la Ley 20/2023, de 21 de diciem-
bre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y sus disposiciones de desarrollo y en las restante 
normas de derecho administrativo, sin perjuicio de las disposiciones de carácter básico que resul-
ten de aplicación, así como con las demás disposiciones aplicables a las ayudas y subvenciones 
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi,

RESUELVO:

Artículo 1.– Objeto.

Es objeto de la presente Orden regular el régimen de ayudas destinadas a fomentar el aban-
dono de la profesión de transportistas de edad avanzada, así como a quienes les haya sido 
declarada una incapacidad permanente absoluta, total o una gran invalidez, del sector del trans-
porte público de mercancías y personas viajeras por carretera, para el año 2024.

https://www.euskadi.eus
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Artículo 2.– Recursos económicos.

Para la financiación de las ayudas previstas en la presente Orden se destina la cantidad de 
cuatrocientos cincuenta mil (450.000,00) euros que proceden de las correspondientes partidas 
consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Artículo 3.– Requisitos para ser beneficiarias de las ayudas.

1.– Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en la presente Orden las personas que, a 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes, cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar domiciliadas en la Comunidad Autónoma del País Vasco con anterioridad al 1 de enero 
de 2019.

b) Tener una edad comprendida entre los 63 y los 64 años, ambos inclusive, o haberle sido 
declarada una incapacidad permanente absoluta, total o una gran invalidez para el desempeño 
de la profesión habitual de transportista, habiendo recaído resolución del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social indicando la fecha de aprobación de la pensión. No podrá otorgarse ayuda 
alguna si el 1 de junio de 2024 faltan menos de seis meses completos para cumplir los sesenta y 
cinco años.

c) Ser titulares de forma ininterrumpida durante los últimos diez años de una autorización vigente 
de transporte público de mercancías o de viajeros en autobús con un máximo de tres copias, o 
bien, simultáneamente de ambas con un máximo total de tres copias. Dicha autorización no podrá 
haber estado suspendida en ningún momento, contando con al menos una copia en vigor. Se 
permitirá, no obstante, una única interrupción en la titularidad o vigencia de la autorización por 
un plazo que no supere tres meses. Se entenderá a estos efectos, que han estado vigentes las 
autorizaciones caducadas por falta de visado que estén rehabilitadas en el momento de presen-
tación de la solicitud. La autorización que dé lugar al otorgamiento de la ayuda deberá estar en 
vigor hasta el reconocimiento de estas situaciones cuando se trate de incapacidad permanente 
absoluta, total o de gran invalidez.

Las autorizaciones de transporte público de mercancías de ámbito nacional para vehículo con 
capacidad de tracción propia, incluidas las de la clase TD, de que fuera titular el beneficiario con 
anterioridad al 16 de abril de 2007, se computarán como copias de una misma autorización.

Las autorizaciones de transporte público de personas viajeras de ámbito nacional referidas a 
vehículo concreto de que fuera titular el beneficiario con anterioridad a 1 de julio de 1998, se com-
putarán como copias de una misma autorización.

d) Estar dadas de alta en el régimen de trabajadores autónomos de la Seguridad Social, 
habiendo permanecido en el mismo durante los últimos diez años ininterrumpidamente, permitién-
dose únicamente una sola interrupción por un plazo que no supere tres meses.

En los supuestos de solicitantes afectados por una incapacidad permanente absoluta, total o 
gran invalidez, el referido plazo debe de ser de diez años inmediatamente anteriores a la fecha en 
que dicha incapacidad les hubiese sido reconocida.

e) Que se comprometa a abandonar la actividad de transporte público de mercancías o de per-
sonas viajeras por carretera, antes del 30 de noviembre de 2024, renunciando de forma definitiva 
a las autorizaciones de transporte de que fuera titular, obligándose a devolver las ayudas obteni-
das y los correspondientes intereses en caso de reiniciarla.
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2.– Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas previstas en esta orden aquellas socias 
únicas de sociedades mercantiles unipersonales titulares de la autorización de transporte público 
de mercancías o de viajeros en autobús, siempre que tanto la sociedad unipersonal como la per-
sona socia única reúnan los requisitos que les afectan conforme a lo dispuesto en el apartado 
anterior. Se deberá acreditar documentalmente y, siempre que sea posible, mediante certificación 
del registro mercantil, que la sociedad ha sido unipersonal durante los últimos diez años.

3.– No podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones las personas 
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación 
de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas insolventes 
en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en este haya adquirido la 
eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas culpables, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona en alguno de los supuestos del régimen de incompatibilidades pre-
visto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, y en la Ley 1/2014, de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducta 
y de los Conflictos de Intereses de los Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en 
los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Segu-
ridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los térmi-
nos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones conforme a la Ley 20/2023, de 21 de diciembre u otras leyes que así lo establez-
can. En concreto, no podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones 
o de entidad colaboradora las personas físicas y jurídicas que hubiesen sido sancionadas admi-
nistrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de 
la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, durante el periodo impuesto en la 
correspondiente sanción.

i) No hallarse incursa en ninguna de las prohibiciones recogidas en el artículo 13 de la 
Ley 20/2023, de 21 de diciembre.

La verificación del cumplimiento de las obligaciones a las que se refieren las letras e) y g) del 
presente apartado se realizará de conformidad con lo establecido en la Orden de 13 de febrero de 
2023, del Consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones 
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tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, 
en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Gene-
rales de Euskadi.

Artículo 4 – Tramitación de las ayudas.

1.– La tramitación de las ayudas reguladas por la presente Orden se efectuará de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas en relación con el artículo 56 de la Ley 16/1987 
de Ordenación de los Transportes Terrestres.

2.– Las personas interesadas deberán solicitar, consultar y realizar todos los trámites del 
procedimiento utilizando medios electrónicos, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 15 del 
Decreto 91/2023, de 20 de junio, de atención integral y multicanal a la ciudadanía y acceso a los 
servicios públicos por medios electrónicos.

Las especificaciones para la utilización de medios electrónicos en la tramitación de estas ayu-
das estarán disponibles en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/sede

Artículo 5.– Presentación de solicitudes y plazo.

1.– La ficha informativa del procedimiento administrativo donde están disponibles las instruc-
ciones para la tramitación y los modelos, y a través de la cual se accede al formulario de solicitud 
esta accesible en la dirección: https://www.euskadi.eus/servicios/0031109

Los trámites posteriores a la solicitud, por canal electrónico, incluidas las notificaciones, se 
realizarán a través de «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente dirección: https://
www.euskadi.eus/certificados-electronicos

Se podrá tramitar electrónicamente a través de un representante, para lo cual la represen-
tación podrá inscribirse en el Registro electrónico de apoderamientos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi, accesible a través de la siguiente dirección: https://
www.euskadi.eus/representantes

2.– El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

Artículo 6.– Aportación de documentación.

1.– Para acogerse a las ayudas reguladas en la presente Orden deberá presentarse la siguiente 
documentación:

a) Formulario de solicitud debidamente cumplimentado, de conformidad con el modelo que 
figura en el anexo.

b) Certificado de empadronamiento dentro del territorio de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco de la persona solicitante en que conste la fecha desde la que está empadronada.

c) En el caso de socios o socias únicas de personas jurídicas unipersonales, número de identi-
ficación fiscal de la persona solicitante o NIF, certificado de inscripción en el Registro Mercantil y, 

https://www.euskadi.eus/sede
https://www.euskadi.eus/servicios/0031109
https://www.euskadi.eus/micarpeta
https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos
https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos
https://www.euskadi.eus/representantes
https://www.euskadi.eus/representantes
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asimismo, escrituras de constitución o documento donde se acredite que la persona beneficiaria 
es socia única.

d) Certificación acreditativa (informe de vida laboral) de haber estado de alta en el régimen de 
trabajadores autónomos de la Seguridad Social durante los últimos diez años continuados.

e) En su caso, documento acreditativo de la declaración de incapacidad permanente absoluta, 
total o de gran invalidez.

f) Ficha de alta o modificación de terceros según modelo establecido por el Departamento 
de Economía y Hacienda, accesible en la dirección: https://www.euskadi.eus/altaterceros, única-
mente por las personas solicitantes que se presenten por primera vez o tengan modificaciones en 
sus datos bancarios. Dicha ficha se podrá aportar posteriormente tras la concesión de la ayuda, 
pero siempre antes del abono de la misma.

2.– Las personas solicitantes podrán presentar la solicitud de ayuda, junto con las acredita-
ciones que se acompañe, en el idioma oficial de su elección. Así mismo, en las actuaciones 
derivadas de la solicitud de ayuda, y durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido 
por la persona solicitante, tal y como establecen los artículos 5.2.a) y 6.1 de la Ley 10/1982, de 24 
de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

3.– Serán objeto de verificación automática por parte del órgano gestor los siguientes extremos:

La acreditación de la identidad de la solicitante, en el caso de tratarse de persona física, que-
dará automáticamente verificada al realizar la solicitud utilizando medios electrónicos, dado que 
el acceso a los mismos requiere la identificación de dichas personas mediante certificado digital 
o equivalente.

La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
por parte de las personas solicitantes de las ayudas se realizará con anterioridad a dictarse 
la propuesta de resolución de concesión, de acuerdo a lo establecido en el artículo 14.f) de la 
Ley 20/2023, de 21 de diciembre. Dicho cumplimiento se verificará, automáticamente, por el 
órgano de gestión, sin necesidad del consentimiento de las mismas. No obstante, la persona 
solicitante podrá oponerse de manera motivada, debiendo aportar entonces las certificaciones 
indicadas en los términos previstos en la normativa de subvenciones.

Asimismo, la acreditación por parte de las personas solicitantes de las ayudas de la titularidad 
de autorizaciones de transporte público de mercancías o de viajeros en autobús con la antigüedad 
requerida, se verificará automáticamente por el órgano de gestión sin necesidad del consen-
timiento de las mismas, en aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y del 
artículo 9 del Decreto 91/2023, de 20 de junio, de atención integral y multicanal a la ciudadanía 
y acceso a los servicios públicos por medios electrónicos.). No obstante, la persona solicitante 
podrá denegar expresamente el consentimiento al realizar la solicitud, debiendo aportar entonces 
la documentación acreditativa del cumplimiento del indicado requisito.

4.– La persona solicitante de la ayuda acompañará su solicitud con la declaración responsable, 
incorporada en el formulario de solicitud, mediante la cual manifestará, de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 9.5 de la mencionada Ley 20/2023, de 21 de diciembre, que reúne los requisitos 
exigidos en la presente Orden respecto a los siguientes aspectos:

a) La comunicación de la solicitud y, en su caso, obtención de subvenciones, ayudas, ingresos 
u otros recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
tanto públicos como privados.

https://www.euskadi.eus/altaterceros


N.º 90

jueves 9 de mayo de 2024

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2024/2191 (6/13)

b) Los aspectos establecidos en las letras e) del artículo 3.1 y en el artículo 3.3 –excepto la 
letra e)- de esta Orden.

5.– La Dirección de Planificación del Transporte de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco podrá solicitar cualquier otra documentación o información complemen-
taria que considere necesaria para la adecuada evaluación de la solicitud presentada.

Artículo 7.– Órgano de gestión.

Corresponderá a la Dirección de Planificación del Transporte del Departamento de Planificación 
Territorial, Vivienda y Transportes de la Administración General de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco la realización de las tareas de gestión de las ayudas previstas en la presente Orden.

Artículo 8.– Subsanación de documentación.

Si el órgano de gestión de las ayudas observase que la documentación aportada por la per-
sona solicitante no reúne los requisitos exigibles conforme a la presente Orden lo pondrá en su 
conocimiento y le concederá un plazo de diez días hábiles al objeto de que subsane las faltas o 
acompañe la documentación preceptiva con la indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por 
desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 9.– Cuantía.

1.– La cuantía máxima de las ayudas reguladas en la presente Orden será de:

a) Cuatro mil cien (4.100,00) euros por cada seis meses completos que a la persona transpor-
tista le falten para cumplir la edad de sesenta y cinco años, en los supuestos de autorizaciones de 
transporte público de mercancías en vehículo pesado y transporte público de personas viajeras 
en autobús.

b) Dos mil seiscientos (2.600,00) euros por cada seis meses completos que a la persona trans-
portista le falten para cumplir la edad de sesenta y cinco años, en el supuesto de autorizaciones 
de transporte público de mercancías en vehículo ligero.

c) Diez mil (10.000,00) euros a la persona transportista a la que se le hubiera declarado inca-
pacidad permanente absoluta o total o gran invalidez.

En el supuesto de personas beneficiarias que, además del resto de requisitos previstos en el 
artículo 3, cumplan simultáneamente el requisito de edad y el de haberles sido declarada una 
incapacidad permanente absoluta, total o una gran invalidez establecidos en el apartado 1.b) de 
dicho artículo, se otorgará la ayuda que cuantitativamente sea superior.

2.– El cómputo de los semestres completos se hará a partir del 1 de junio de 2024.

Artículo 10.– Compatibilidad.

Las subvenciones otorgadas conforme a la presente Orden serán compatibles con otras sub-
venciones para el mismo fin que pudieran ser otorgadas por otras entidades o personas jurídicas.

Artículo 11.– Procedimiento.

El procedimiento para la concesión de las ayudas se realizará mediante un sistema de con-
currencia competitiva distinto del concurso, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19.2 de la 
Ley 20/2023, de 21 de diciembre.



N.º 90

jueves 9 de mayo de 2024

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2024/2191 (7/13)

Debido al carácter limitado de los fondos públicos destinados al presente programa de ayudas, 
en el supuesto de que el importe global máximo destinado a la subvenciones no alcanzase para 
atender a la totalidad de las solicitudes presentadas en las cuantías máximas contempladas en el 
punto 1 del artículo 9 de la presente Orden, se procederá al prorrateo en la misma proporción que 
las cantidades calculadas inicialmente para cada una de dichas solicitudes tuviera en relación al 
importe total necesario para cubrirlas en su totalidad.

Artículo 12.– Otorgamiento, notificación y publicidad.

1.– El otorgamiento de las subvenciones se realizará mediante resolución de la persona titular 
de la Viceconsejería de Infraestructuras y Transportes del Departamento de Planificación Terri-
torial, Vivienda y Transportes de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
tras incorporar el órgano gestor al expediente un informe en el que conste que de la información 
que obra en su poder se desprende que las personas beneficiarias cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas. Dicha Resolución, que no agotará la vía administrativa 
y contra la que podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de 
Planificación Territorial, Vivienda y Transportes de la citada Administración, en el plazo de un mes.

La resolución se notificará individualmente a las personas interesadas en la forma estable-
cida en el artículo 40 de la Ley 39/2015, y en el plazo de seis meses desde que surta efectos la 
presente Orden. La resolución determinará la concesión y, en su caso, la denegación de las sub-
venciones solicitadas, expresando en el caso de las primeras, la persona beneficiaria y la cuantía 
concedida, expresando para las denegadas los motivos que fundamenten la denegación.

2.– En el supuesto de no notificarse resolución expresa de adjudicación de las ayudas dentro 
del plazo establecido en el apartado anterior, las personas interesadas podrán entender desesti-
madas sus solicitudes a los efectos previstos en el artículo 25.1 de la Ley 39/2015.

3.– Sin perjuicio de la notificación a las personas interesadas de la resolución que ponga fin al 
procedimiento de adjudicación de las ayudas, se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco la 
relación de las personas beneficiarias y los importes concedidos.

4.– En lo no previsto expresamente en la presente Orden, el procedimiento para el otorgamiento 
de las subvenciones se regirá por lo dispuesto en la Ley 39/2015, así como en la Ley 20/2023, de 
21 de diciembre, y sus disposiciones de desarrollo y en las restante normas de derecho adminis-
trativo, sin perjuicio de las disposiciones de carácter básico que resulten de aplicación,

Artículo 13.– Obligaciones de la persona beneficiaria.

Las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden deberán cum-
plir en todo caso las siguientes obligaciones:

a) Justificar ante la entidad concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención, así como la acreditación de la renuncia 
al ejercicio futuro de la actividad de transporte público de mercancías o personas viajeras por 
carretera.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano o la entidad 
concedente y a las de control que corresponden a la Oficina de Control Económico en relación con 
las subvenciones percibidas con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi, además de a las previstas por la normativa específica del Tribunal Vasco de Cuentas 
Públicas y a las que puedan realizar otros órganos de control por razón de la financiación.
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c) Comunicar a la entidad concedente la obtención de subvenciones o ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entes, tanto 
públicos como privados.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterio-
ridad o en el momento de la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

d) Comunicar a la entidad concedente la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva 
como subjetiva que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de la subvención.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterio-
ridad o en el momento de la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar, en el momento de procederse al abono de la ayuda concedida, que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así 
como de las relativas al reintegro de las subvenciones.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control.

Artículo 14.– Alteración de las condiciones de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, siempre y cuando se cumplan los requi-
sitos establecidos en el artículo 25 de la Ley Reguladora del Régimen de Subvenciones.

Artículo 15.– Pago.

1.– Otorgada la ayuda, se procederá al abono íntegro de la misma una vez acreditado el aban-
dono de la actividad por la persona beneficiaria, debiendo cumplir los siguientes requisitos:

La persona beneficiaria deberá renunciar a la autorización o autorizaciones que dieron lugar al 
otorgamiento de la ayuda y a todas aquellas de transporte público de mercancías o de personas 
viajeras de que fuera titular, acreditando su baja.

Deberá comprometerse formalmente a abandonar con carácter definitivo el ejercicio de la acti-
vidad de transporte en calidad de empresaria, así como a no aportar su competencia profesional 
a otra empresa de transporte.

En caso de ser titular de permiso de conducción válido para vehículo de más de 3.500 kg de 
masa máxima autorizada y/o para autobús, deberá renunciar al mismo en la Jefatura de Tráfico 
correspondiente, pudiendo justificarse mediante presentación del nuevo permiso de conducción.

2.– La justificación documental del cumplimiento de los requisitos de otorgamiento deberá rea-
lizarse antes del 30 de noviembre de 2024.

Artículo 16.– Incumplimiento.

En caso de que no se realizase o no se pudiese justificar la renuncia a la actividad, así como si 
produjera cualquiera de las causas establecidas en el artículo 36.1 de la Ley 20/2023, de 21 de 
diciembre y en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la persona beneficiaria estará obligada a devolver el importe íntegro de la ayuda concedida, más 
los intereses de demora que resultaren de aplicación.
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Artículo 17.– Procedimiento de reintegro de las subvenciones.

En el supuesto de que la persona beneficiaria incurriera en incumplimiento según lo estipulado 
en el artículo anterior de la presente Orden, el procedimiento a seguir será el señalado en el 
artículo 40 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre:

1.– El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo de la per-
sona titular de la Dirección de Planificación del Transporte.

2.– En la tramitación del procedimiento se garantizará el derecho de la persona interesada a la 
audiencia, por un período de 15 días.

3.– El plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 12 
meses, contados desde la fecha del acuerdo de inicio.

Si la Resolución estimase la existencia de dicho incumplimiento, declarará la pérdida del dere-
cho a la percepción de la ayuda y, en su caso, la obligación de reintegrar a la Tesorería General del 
País Vasco las cantidades que procedan más los intereses de demora que correspondan desde 
el momento del pago de la ayuda.

Esta obligación será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

Artículo 18.– Protección de datos.

Los datos de carácter personal recogidos en la aplicación de la presente Orden serán tratados 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa aplicable al efecto. Asi-
mismo, los datos de salud serán tratados al amparo de lo dispuesto en el artículo 9.2.b) del citado 
Reglamento (UE) 2016/679.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán los personas interesadas 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Planificación Territorial, Vivienda 
y Transportes, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
del País Vasco, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Euskadi en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación en el mismo diario oficial.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 30 de abril de 2024.

El Consejero de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes,
IGNACIO MARÍA ARRIOLA LÓPEZ.



ANEXO

MODELO DE SOLICITUD DE AYUDAS POR ABANDONO DE ACTIVIDAD

I.– DATOS DE IDENTIFICACIÓN.

a) TITULAR

Primer apellido: ........................................ Segundo apellido: ......................................
Nombre: ................................................... DNI/NIE:......................................................
Fecha de nacimiento: ............................... Sexo: ..........................................................
o
NIF/CIF: ............................................................................................................................
Denominación Entidad: ....................................................................................................

b) REPRESENTANTE

Primer apellido: ........................................ Segundo apellido: ......................................
Nombre: ................................................... DNI/NIE:......................................................

II.– DATOS DE DIRECCIÓN.

Dirección: ..........................................................................................................................
Provincia: ................................................. Municipio: ...................................................
Código Postal: ..........................................

III.– OBJETO DE LA SOLICITUD.
Tipo de Ayuda:

 Transporte público de mercancías en vehículo pesado.

 Transporte público de mercancías en vehículo ligero. 

 Transporte público de viajeros en autobús.

 Incapacidad permanente absoluta, total o de gran invalidez.

IV.–  NOTIFICACIÓN Y ENVÍO DE AVISOS.

Canal de Notificación: telemático. 

Datos para el envío de avisos:
Email: …………..……………………………………………….……………………………………………
Teléfono(SMS):………………………………………………………………………………………………

V.– IDIOMA EN QUE DESEA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES.

 Castellano

 Euskera
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VI.– DECLARACIONES RESPONSABLES (Marque con una x): 

� Que no estoy percibiendo ninguna ayuda con este mismo objeto y finalidad concedida por 
cualquier Administración Pública o entidad privada, dentro de este mismo ejercicio y de los años 
anteriores. 
o

� Que he percibido una ayuda de ……………€ concedida por la Administración 
..………………………. en el año …………… .
o
� Que habiendo solicitado una ayuda de …………...€ a la Administración  ..………………………., 
está pendiente de resolución.

 Que no me hallo condenada por sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtención de subvenciones o ayudas públicas, o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación 
de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

 Que no he solicitado la declaración de concurso voluntario, no he sido declarada insolvente en 
cualquier procedimiento, no me hallo declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, y no estoy sujeta a intervención judicial ni he sido inhabilitada conforme a la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.

 Que no he dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarada culpable, a la resolución firme 
de cualquier contrato celebrado con la administración.

 Que no estoy incursa en alguno de los supuestos del régimen de incompatibilidades previsto en 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidad del personal al servicio de las 
administraciones públicas y no formo parte de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Regimen Electoral General, en los términos establecidos en la 
misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

 Que no tengo la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

 Que me hallo al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos 
que reglamentariamente se determinen.

 Que no he sido sancionada mediante resolución firme con la perdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones conforme a la Ley 20/2023 u otras leyes que así lo establezcan. 

 Que no me hallo incursa en ninguna de las prohibiciones recogidas en el artículo 13 de la Ley 
20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones 

 Que me comprometo formalmente al abandono definitivo de la actividad de transporte en calidad 
de empresario/a.

 Que me comprometo a no utilizar el título de competencia profesional en otra empresa de 
Transporte.

 Que son ciertos los datos contenidos en la solicitud y documentación que le acompaña.
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VII.– COMPROBACIÓN DE OFICIO POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN (Marque con una x en 
caso de oposición):

De acuerdo con la normativa aplicable, el órgano instructor de este procedimiento comprobará en la 
administración competente los siguientes datos:

– Datos de la titularidad de autorizaciones del transporte publico de mercancías o de viajeros en 
autobús de la persona solicitante (Registro de empresas y actividades de transporte-SITRAN).

– Datos de estar al corriente en el pago de las obligaciones con la Seguridad Social (Tesorería 
General de la Seguridad Social (TGSS)).

– Datos de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias (Diputaciones forales de la 
CAE o Agencia Estatal Tributaria).

 ME OPONGO a la comprobación de oficio por parte del órgano instructor de este 
procedimiento (art. 28 de la ley 39/2015).

En caso de oponerse deberá aportar todos los documentos requeridos en el procedimiento.

VIII.– DOCUMENTACIÓN QUE SE ACREDITA (Marque con una x).

 a) Formulario debidamente cumplimentado.

 b) En el supuesto de que la persona solicitante otorgue representación a otra persona o entidad, 
el representante de la misma deberá presentar documento de otorgamiento de representación.

 c) Certificado de empadronamiento dentro del territorio de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco de la persona solicitante en que conste la fecha desde la que está empadronada.

 d) En el caso de socios o socias únicas de personas jurídicas unipersonales, número de 
identificación fiscal de la persona solicitante o NIF, certificado de inscripción en el Registro Mercantil 
y, asimismo, escrituras de constitución o documento donde se acredite que la persona beneficiaria es 
socia única. 

 e) Certificación acreditativa (informe de vida laboral) de haber estado de alta en el régimen de 
trabajadores autónomos de la Seguridad Social durante los últimos diez años continuados.

 f) En su caso, documento acreditativo de la declaración de incapacidad permanente absoluta o 
total o de gran invalidez.

 g) Ficha de alta o modificación de terceros según modelo establecido por el Departamento de 
Economía y Hacienda únicamente los solicitantes que se presenten por primera vez o tengan 
modificaciones en sus datos bancarios.

IX.– DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL PAGO DE LA SUBVENCIÓN, UNA VEZ 
CONCEDIDA.

 a) Certificado de baja de la autorización o autorizaciones expedido por la Diputación Foral 
correspondiente, en el que se especifique como motivo de la baja el abandono de la actividad.

 b) En caso de ser titular del correspondiente permiso de conducción, justificante de la renuncia 
definitiva al permiso de conducción para vehículo de más de 3.500 kg de masa máxima autorizada y/o  
autobuses o el nuevo permiso de conducción.
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X.– PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

Los datos de carácter personal que consten en la solicitud serán tratados e incorporados a la 
actividad de tratamiento denominada Ayudas y subvenciones en materia de Planificación del 
Transporte. 

 Responsable: Dirección de Planificación del Transporte del Gobierno Vasco. 

 Finalidad: Gestión y concesión de las ayudas y subvenciones en materia de planificación del 
transporte.

 Legitimación: tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables y 
para el cumplimiento de una misión realizada en interés publico o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

 Destinatarios: No se cederán datos a terceros salvo obligación legal.

 Derechos: Usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros 
derechos que se recogen en la información adicional.

 Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección 
de Datos en nuestra página web https://www.euskadi.eus/  

En cumplimiento de: 

– Reglamento General de Protección de Datos (https://www.boe.es/doue/2016/119/L00001-
00088.pdf). Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales (https://www.boe.es/boe/dias/2018/12/06/pdfs/BOE-A-2018-16673.pdf). 

Asimismo, le informamos que los datos bancarios y de comunicación postal pasan a formar parte del 
registro de terceros gestionado por la Oficina de Control Económico para la realización de pagos.

La Administración Pública podrá cotejar los datos aportados y realizar las comprobaciones 
oportunas para la correcta adjudicación de las ayudas.

Fecha:................................................................................................................................
Firma: ...............................................................................................................................
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